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JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Revisado el trámite de notificaciones efectuado por el actor, se observa 

que el mismo fue realizado conforme a lo dispuesto en el Código General del 

Proceso, donde se comprobó que con el citatorio de notificación personal se 

remitió copia del auto que libró mandamiento de pago, la demanda y sus 

anexos de manera electrónica, y que, el 25 de marzo de 2021, se expidió el 

respectivo aviso que obtuvo acuse de recibido en esa misma fecha. De ello 

se concluye que el accionante se encuentra notificado y conoce el contenido 

del auto referido. 

 

 En ese sentido, el despacho verificó que Oscar Mauricio Espinosa 

Rodríguez en el término de traslado no contestó la demanda ni propuso 

excepciones, por lo que, es del caso ordenar la continuación del presente 

juicio ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 ibidem. Máxime, 

se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejusdem, y no se observa 

vicio que pueda generar nulidad de lo actuado. En consecuencia, el juzgado, 

resuelve, 

 

 1° Seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 

 

 2° Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados 

y secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

 3° Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 

del C.G. del P. 

 

 4° Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $1.628.255. Liquídense. 

 

Notifíquese 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 28 de junio de 2021 se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53 

 

 

Claudia Yuliana Ruiz Segura 

Secretaria 
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RADICACION MEMORIAL PROCESO NO. 2020-
0369 DE BANCO FINANDINA VS OSCAR
MAURICIO ESPINOSA RODRIGUEZ





Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente
no está en la lista de remitentes seguros.
Confío en el contenido de rpmabogado@gmail.com. |
Mostrar contenido bloqueado

Mié 1/09/2021 4:38 PM

Respetados Señores
 
Adjunto y envío memorial con liquidación de crédito, para su
debido trámite y conocimiento
 

Gracias

Atentamente,

Ramiro Pacanchique Moreno
CC. 80.417.255
TP. 86.755
RPM ABOGADO S.A.S
PBX 2183494 - Cel 3152426333
Calle 85 No. 19 A -25 Oficina 402 A
Bogotá D.C. - Colombia
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